
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: COMISION DE SEGUIMIENTO DE MERLUZA NEGRA - ACTA 01-2021

 

REUNIÓN DE LA “COMISIÓN ASESORA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE 
LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus eleginoides)” CREADA POR RESOLUCIÓN N° 19 DE 
FECHA 17 DE MAYO DE 2002 DEL REGISTRO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.

ACTA N° 01/2021

El 22 de junio de 2021, se reúnen por medio de la plataforma Zoom los siguientes participantes de la 
Comisión:

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura: Gabriela Navarro, Laura Prosdocimi, Federico Bernasconi, Cecilia 
Moreno, Patricio Ponce y Belén Moreno.

Consejo Federal Pesquero: Carlos Cantú (Tierra del Fuego), Gabriela González Trilla (MAyDS), Paola 
Gucioni (MREyC) y Karina Solá Torino (Coordinación Institucional)

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: Francisco Firpo Lacoste

INIDEP: Oscar Padin, Claudia Carozza, Analía Giussi, Anabela Zavatteri, Emiliano Di Marco, Esteban 
Gaitán, Otto Wöhler, Patricia Martínez, y Gonzalo Troccolli.

En representación del sector pesquero:

 - Mauro Zamboni (ARGENOVA S.A.)

 - Alan Mackern (ESTREMAR S. A. Y SAN ARAWA S. A),

 - Claudio Güida y Fabian Carrasco (PESANTAR / Newsan S.A.)

 - Eduardo Román (CAPECA)



-  Ezequiel Navatta: Asesor de las Empresas participantes

Temario de la reunión:

Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021•
Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. Año 2020.•
Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles.•
Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los lances de pesca dirigidos 
a merluza negra.

•

Se da inicio a la reunión con una presentación de la evolución de los desembarques a la fecha entre 2015 y 2021 y 
la evolución del comercio exterior por parte de la Dirección de Planificación Pesquera. Asimismo, se informó 
sobre los alcances de la reglamentación de la NOAA sobre la “Ley de Protección de mamíferos marinos” y la 
clasificación de la pesquería de merluza negra respecto a la interacción con mamíferos marinos y los próximos 
requerimientos de solicitud de información y certificados para continuar exportando a Estados Unidos (ANEXOS 
I).

A continuación el INIDEP  presenta la Síntesis de la Evolución de la Pesquería de Merluza Negra en el mar 
argentino, indicando que durante el 2020 la pesquería de merluza negra se desarrolló en el contexto de las nuevas 
medidas de regulación establecidas por las Autoridades Nacionales orientadas a aumentar la protección de la 
fracción adulta (Resolución CFP N°12/2019) donde se modificó el porcentaje de juveniles permitido, del 15 al 
20%, y se implementó una época de veda reproductiva en el Área de Protección de Juveniles de Merluza Negra 
(APJMN) entre los meses de julio a septiembre. Tal como se ha realizado años anteriores, se llevó a cabo la 
campaña de investigación con el objeto de estimar la variabilidad interanual del reclutamiento de la especie en 
forma independiente del accionar de la flota. La misma se realizó a bordo del Centurión del Atlántico donde 
además fueron marcados 46 ejemplares juveniles de la especie en el marco Programa de Marcado y Recaptura de 
merluza negra.

En función del análisis de la evolución de las capturas, del porcentaje de juveniles y del volumen de captura 
incidental, se consideró que la misma continúa presentando una situación de estabilidad considerada como 
favorable para la sostenibilidad de la pesquería.

El INDEP informa que recomendó al CFP continuar con el esquema de medidas de manejo establecidas para la 
pesquería y, particularmente, y la realización de la campaña destinada al relevamiento de juveniles de la especie a 
bordo de la flota comercial. El sector comprometió, como todos los años, la disponibilidad de sus buques para la 
realización de la campaña durante el mes de septiembre. Por otro lado el INIDEP acercara el diseño de campaña 
elaborado a tal fin a la brevedad posible.

Por otro lado en lo referente al Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación, 
comenta que el desarrollo de la pesquería durante el año 2020 bajo el contexto particular de la pandemia de 
COVID-19, perjudicó el embarque de observadores y resultó en una cobertura claramente inferior a la de los años 
previos. La logística necesaria para llevar a cabo esta experiencia resultó muy complicada para poder ser 
realizada en este particular marco de pandemia y se proyecta poder realizarla a fin de año (ANEXO II).

PESANTAR informó que el buque ECHIZEN MARU realizará su reparación anual en Mar del Plata y ofrece los 
contactos que el INIDEP requiera con su tripulación y los ajustes para realizar la experiencia de supervivencia de 
la especie al proceso de pesca y devolución. Esto se realizaría durante los meses de agosto y septiembre. 



Con respecto a la Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los lances de 
pesca dirigidos a merluza negra, el INIDEP presentó la propuesta de un protocolo específico para el muestreo de 
invertebrados bentónicos, el cual será llevado a cabo por Observadores/técnicos durante las mareas dirigidas a 
merluza negra. En el protocolo se detallan las tareas necesarias para obtener una muestra de la fauna bentónica en 
los lances dirigidos a merluza negra y también cómo proceder en el caso que el análisis de la misma no pueda ser 
realizado a bordo y requiera que su análisis deba ser realizado posteriormente en tierra. Se pautaron una serie de 
acuerdos con las empresas armadoras para facilitar la operación y la logística del protocolo, tanto a bordo de los 
buques como cuando sea necesario proseguir la tarea en tierra (ANEXO III). Esto implicaría el embarque de un 
segundo observador a bordo, donde podría participar y combinar con los observadores provinciales. Se plantea la 
complejidad de las múltiples tareas y recolección de información por parte de observadores, lo que requiere una 
coordinación en la toma de datos.

Desde las empresas plantearon que es complejo embarcar un observador para cada tarea específica (megafauna, 
bentos, especie objetivo, inspector, etc.), ya que requiere bajas del personal embarcado. Por lo tanto solicita 
coordinar las tareas para no incrementar el número de observadores. El INIDEP coordinará junto con las 
provincias una actividad de capacitación para OB, el sector está de acuerdo y brindará todo su apoyo para 
fortalecer este programa. Asimismo, se coordinará entre el POB del INIDEP, el programa de pesquerías de 
especies subantárticas y los POB Provinciales, y se invitará a Aves Argentinas, para el embarque de observadores 
y la distribución de tareas a bordo.

Adicionalmente a la agenda planteada, el INIDEP realizó, en el marco del Plan de Mejoramiento de la Pesquería 
de Merluza Negra llevado adelante por CeDePESCA a solicitud de las empresas, una rápida descripción de la pre-
evaluación de la pesquería de merluza negra y del plan de mejora (PROME), a los fines de evaluar y avanzar 
hacia la certificación de la pesquería argentina. En síntesis, el INIDEP comentó que la pre-evaluación resultó muy 
razonable y ajustada a la realidad de la pesquería. En función de eso, CeDePESCA y las empresas comenzaron un 
PROME, en el cual participará el INIDEP a través del Programa de Pesquerías Australes y Subantárticas.

El INIDEP trabajará en aspectos relativos a la evaluación del efectivo, avanzando en la definición de la unidad de 
manejo bajo el concepto de metapoblación, la definición explícita de herramientas de control de las capturas y la 
definición de nuevos Punto Biológico de Referencia Objetivo (PBRO) de acuerdo a lo que el INIDEP ya adelantó 
en distintos informes al CFP. También se abordarán diversos temas desde el punto de vista de la conservación del 
ecosistema, como impacto sobre el bentos, megafauna, especies ETP, hábitat, etc., aspectos de los que hoy no se 
cuenta con suficiente información. Todas esas mejoras, necesarias para cumplir con el estándar del MSC, van a 
requerir la participación, además del INIDEP, CeDePESCA, y las Empresas, de la SSPyA, el CFP y de la 
Cancillería en el caso que sea necesario (ANEXO IV).

La Comisión consideró interesante la posibilidad de que CeDePESCA pudiera realizar en un futuro próximo una 
presentación detallada del proceso en alguna futura reunión.

Las empresas solicitan la máxima colaboración de todas las partes involucradas y celeridad en todo este proceso 
que facilitará la certificación representando más divisas para el país permitiendo llegar a más mercados.

La SSPyA analizará con el INIDEP la necesidad de ampliar o modificar la apertura estadística de especies 
acompañantes (granadero entre otros) en el parte de pesca.

Todas las presentaciones realizadas se adjuntan a la presente y se envían por correo electrónico a los 
participantes.



 

Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la Reunión N° 1/2021 de la “COMISIÓN ASESORA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus eleginoides)” fue realizada por 
videoconferencia de ZOOM el día 22 de junio de 2021.

En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción de la presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – por parte de los funcionarios que 
apliquen dicha modalidad.

Por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura: Gabriela Navarro (A/C Dirección de Planificación 
Pesquera)

•

Por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: Francisco Firpo Lacoste•
Por el INIDEP: Analía Giussi•

Se adjuntan como archivos embebidos la aprobación mediante correo oficial de los representantes que no tengan 
habilitada la Firma Digital en la mencionada modalidad:

        - Mauro Zamboni (ARGENOVA S.A.) - mzamboni@argenova.com.ar 

- Alan Mackern (ESTREMAR S. A. Y SAN ARAWA S. A) - alan.mackern@estremar.com 

- Claudio Güida (PESANTAR S.A.) - Claudio.Guida@newsan.com.ar 

- Eduardo Román (CAPECA) - romaneduardo6@gmail.com

        - Ezequiel Navatta (Asesor Empresas) - enavatta.msc@gmail.com

 



 





MUESTREO DE INVERTEBRADOS BENTÓNICOS 
POR OBSERVADORES A BORDO  


DE BUQUES COMERCIALES 


INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
INIDEP  


PROGRAMA PESQUERÍAS DE PECES DEMERSALES  
AUSTRALES Y SUBANTÁRTICOS 







Polaca  
 (Micromesistius australis) 


Merluza de cola     
(Macruronus magellanicus) 


Merluza austral   
(Merluccius australis) 


 
Bacalao austral  


(Salilota australis)  
 


Merluza negra  
  (Dissostichus eleginoides) 


Principales Recursos Pesqueros Australes 


Monitoreo del estado de los recursos lo realiza el INIDEP para asesorar al CFP 







3 


INFORMACIÓN 


Fuentes de información INIDEP 


Muestreo de 
 desembarque 


Campañas 
investigación 


Observadores a bordo  
flota comercial 


Estadísticas 
 pesqueras 







 En cada día de pesca, se realizará una muestra de un lance de la especie más abundante 
u objetivo de la marea, correspondiendo a un mínimo de 200 peces. (Criterio 
estadístico= matemático. Ej: altura de los presentes, muestra representativa)  


      Mas pescado querés!!! 
 Los peces a ser muestreados deberán ser colectados al azar a partir de la captura. (No 


generar una tendencia falsa)  
     Ahí te querés poner!!! 


 Si cambia de cuadrante estadístico se repite el muestreo, incluso en el mismo día 
(Cambio de zona, cambio de profundidad, distinta especie objetivo, distinta 
composición de especies, etc.) 


         Pero si ya mediste hoy!!!!! 
  Información sobre la población, aun en tallas no comerciales y sobre otros componentes 


del ecosistema         (Descarte)            
                                                           ¿Eso es basura, para que la medís? 


 
     


MUESTRAS 


¿POR QUE LO HACE?   
Nada es porque si 


Información 
 fiable 


Cumplir pautas de trabajo  PROTOCOLO 







“Basura=Bentos” 


Estrellas 


Cangrejos y 
camarones 


Corales 


Esponjas 


Papas de mar Caracoles 


Anémonas 


Gusanos 
poliquetos y sus 


tubos 


                                                    
Invertebrados que viven en el fondo o cercanos a él y pueden ser 
afectados por los arrastres de fondo, ya sea por ser quedar dentro de la 
red o ser dañados durante el arrastre 







Necesidad de monitorear el estado de los fondos de pesca 


Fotos: Dra. Laura Schejter (INIDEP) 


 Tomado de Giberto, Belleggia y Bremec (2017)  


 Presas de peces 


 Zona de refugio y cría de juveniles 


 Biodiversidad 


         Tomado de Giberto, Roux y Bremec (2017)  


Merluza 


  Ecosistemas o zonas de conservación  
(AMP y EMV)  


Campos de esponjas Arrecifes de aguas frías 







Infografía: Don Foley www.oceana.org 


Alteración del ecosistema a 
través de la destrucción física 


del ambiente bentónico 
  Forma directa-red  


(visible y cuantificable) 
Remoción de especies objetivo e 


incidentales (descartadas) 


 Forma indirecta 
 (no visible y no cuantificable) 
Daño sobre especies asociadas, 


aumento en la mortalidad 


Efectos de las pesquerías de arrastre de fondo sobre 
las comunidades bentónicas 



http://www.oceana.org/
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Pesquerías certificadas en Argentina 
Merluza de cola (hoki) Vieira patagónica Anchoíta 


Recopilación de información sobre distintos  
puntos a evaluar 
Puntaje para cada ítem examinado 
Plan de acción 
¿Se cumple objetivo?  


Merluza negra 


 Sp  objetivo      Ecosistem
a        M


anejo 







El monitoreo y toma de 
información de bentos en la flota 
congeladora austral se puede 
realizar principalmente por 
medio de Observadores a bordo 


Muestreo de 
 desembarque 


Campañas 
investigación 


Observadores a bordo 
flota comercial 


Estadísticas 
 pesqueras 


Herramientas especificas para la tarea 


¿Como obtenemos la información necesaria? 







Colecta de muestras y procesado en tierra 


Muestreo a bordo (Dos Observadores) 


Taxones Indicadores 







Ítems a tener en cuenta para el desarrollo efectivo del protocolo 


 Articulación entre Empresas, Subsecretaría de Pesca e INIDEP para 
posibilitar el embarque de un segundo Observador/Técnico en las 
mareas dirigidas total o parcialmente a merluza negra. 


 Establecimiento de un cronograma de mareas o lances específicos 
dirigidos a merluza negra para selección/organización y 
adiestramiento del Observador.  


 Acceso a datos de puente necesarios para información 
complementaria (ej. tipo de fondo) 


 Colaboración de tripulación de cubierta para recolección de material 
enganchado en redes, a fin de no descartar material sin ser registrado. 


 Colaboración en planta para colectar el material antes que sea 
descartado (acceso a pozo, cinta, etc.), así como acceso a un lugar de 
trabajo que implique poder separar y pesar el material. 


 En caso de recolección de material para ser muestreado en tierra se 
solicita se arbitre un lugar para el almacenamiento de las muestras en 
el buque así como en el puerto de arribo hasta que pueda viajar 
personal capacitado para  realizar el muestreo. 
 







SEAFO SPREMO 


NAFO 
NASCO 


CCRVMA SPREMO 


Relevamiento de invertebrados  
bentónicos 







EXPLOTACION SOSTENIBLE DE RECURSOS!!!!! 


TRABAJO HOY, MAÑANA Y PASADO 


MUCHAS GRACIAS  
POR SU ATENCIÓN 





		MUESTREO DE INVERTEBRADOS BENTÓNICOS�POR Observadores a bordo �de buques comerciales

		Número de diapositiva 2

		Número de diapositiva 3

		Número de diapositiva 4

		Número de diapositiva 5

		Número de diapositiva 6

		Número de diapositiva 7

		Número de diapositiva 8

		Número de diapositiva 9

		Número de diapositiva 10

		Número de diapositiva 11

		Número de diapositiva 12

		Número de diapositiva 13






Comisión de Merluza Negra


Dissotichus eleginoides


Junio 2021


Dirección de Planificación Pesquera
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura







Desembarques anuales 2015-2021*


2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021*


Desembarques 


parte de pesca (t)
3.719 3.653 3.669 3.705 3.919 3.785 2.169


Captura Máxima 


Permisible (CMP)
3.700 3.700 3.700 3.700 4.000 3700 3.700


% de CMP 


desembarcado
100,5 98,7 99,2 100 97,9 102,3 58,6


Buques 15 30 22 24 12 14 9


*Base actualizada al 09/06/2021 







Desembarques por Puerto 2019-2021*


*Base actualizada al 09/06/2021 


Al 09/06: Total anual:







Desembarques por Flota 2019-2021*


*Base actualizada al 09/06/2021 


Al 09/06: Total anual:







Distribución de las capturas 2020 y 2021 * 


*Mapas generados con la información integrada de VMS y parte de pesca utilizando la metodología Martinez-Puljak et al. 2018 (bases junio/2021). 


2020 2021 * 







Exportaciones de Merluza Negra: 2020  


Merluza negra-exportaciones 2020


Producto t. FOB M. U$S Part. t. Part. FOB P. promedio 


(U$S)


HGT Entero 2.453 40.934 88% 96% 16.688


Carnes 


congeladas


347 1.837 12% 4% 5.287


Total general 2.800 42.770 15.274


Elaborado por la SSPyA sobre la base de datos de INDEC. Los datos corresponden a exportaciones, no se 


encuentran relacionados con producción ni captura.    


Exportaciones pesqueras 2020: https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_maritima/informes/economia/index.php


Destinos 


2020







Exportaciones de Merluza Negra: 2021  


Destinos 


2021


Elaborado por la SSPyA sobre la base de datos de INDEC. Los datos corresponden a exportaciones, no se 


encuentran relacionados con producción ni captura.    


Exportaciones pesqueras 2020: https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/pesca_maritima/informes/economia/index.php







Marine Mammal Protection Act - EEUU 


/ Dep. Commerce - NOAA


LEY de EEUU “Marine Mammal Protection Act (MMPA)” Sec. 101(a)(2):


2016-2017:  Publicaron el Reglamento para implementar la disposición de la MMPA. 


• 2017: la NOAA relevó información sobre las pesquerías que exportan
productos a EEUU (publicaciones cientificas, reportes, consultores, etc).
Publicaron la List of Foreign Fisheries (LOFF) donde clasificaron las
pesquerías de todos los países de los que importan.


• 2018-2019: se realizaron revisiones de la información.


• 2020: en octubre publicaron la LOFF definitiva y Arg reportó la
información disponible.


• 2021: solicitud Certificados de Comparabilidad / Comparability Finding
hasta 31 Noviembre


• 2022: periodo de evaluación de la información por NOAA


• 2023: requerimiento de obtener Certificado de Comparabilidad /
Comparability Finding para exportar a partir del 1 de Enero


Establece que Estados Unidos prohíba las importaciones de pescado o de productos
pesqueros capturados en pesquerías comerciales que provocan la muerte accidental o
lesiones graves (captura incidental) de mamíferos marinos que son superiores a las
establecidas por las normas y estándares de estadounidenses.







Marine Mammal Protection Act – EEUU / Dep. Commerce-NOAA


Estimaciones de ABUND. POBLACIONAL y el


cálculo de BYCATCH LIMITE (potencial


biological removal, PBR) para las especies que


interactúan con las pesquerías


Progr. de MONITOREO para la captura


incidental de mamíferos marinos y


ESTIMACIONES de BYCATCH actualizadas de


la captura incidental.


Requerimiento para obtener el 


Certificado:


REPORTE de Capturas incidentales de mm


por CAPITANES/PESCADORES en parte de


pesca.


MEDIDAS de MITIGACIÓN para reducir la


captura incidental, especialmente cuando lo


requiere la pesquería.


Trabajo interdiciplinario entre la Industria, Pescadores y armadores,
Instituciones Científicas (INIDEP, PNOB, CONICET, UNdMP, etc),
Instituciones de Gestión (MAyDS, SSPyA, CFP, Cancillería): PAN-MM







Pesquería de Merluza Negra-PALANGRE (ZEE):
Clasificada como EXPORT por NOAA


• POB-INIDEP: 25-100% (2003-2018)


• Uso voluntario de Cachaloteras en el 
arte de pesca


Pesquería de Merluza Negra-ARRASTRE (ZEE y CCAMLR):
Clasificada como EXEMPT


• Interacciones con MM:  lobos marinos de uno y dos pelos (A. australis y O. byronia)
• Monitoreo con POB-INIDEP: (2014-2018)


Pesquería de Merluza Negra-PALANGRE (CCAMLR):
Clasificada como EXEMPT
• Interacciones con MM:  orcas, cachalotes y lobos marinos
• Monitoreo con POB-INIDEP / sin operatoria actual 


• Interacciones con MM: cachalotes y orcas


Con registros de exportaciones a EEUU entre 2017-2020


Con registros de exportaciones a EEUU entre 2017-2020







Resolución CFP N° 8 (03-06-21) Medidas de Manejo de Condrictios


ARTICULO 6º.- Prohíbese la práctica conocida como “aleteo de tiburones”,


consistente en la remoción y retención de las aletas de tiburones, con el


consiguiente descarte del resto del cuerpo.


ARTÍCULO 7°.- Los ejemplares de tiburones capturados


incidentalmente, que no correspondan a las especies cazón (Galeorhinus


galeus), gatuzo (Mustelus schmitti), pez ángel (Squatina spp.), tiburón


espinoso (Squalus spp.) y pintarroja (Schroederichthys bivius), deberán ser


devueltos al mar rápidamente y de la forma menos traumática posible,


a fin de maximizar su sobrevivencia. En caso de que los ejemplares


llegaran muertos a cubierta, deberán ser declarados, preservados,


desembarcados y se deberá coordinar su traslado exclusivamente a un


instituto de investigación a fin de ser estudiados.


ARTICULO 8°.- Prohíbese el uso de “bicheros” o instrumentos similares


(ganchos) para la manipulación y/o devolución al mar de ejemplares de


condrictios vivos.


ARTÍCULO 12.-Invítase a las Provincias de BUENOS AIRES, RIO NEGRO,


CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS


DEL ATLÁNTICO SUR a adoptar medidas de características similares a las


establecidas en la presente para ser implementadas en sus respectivas


jurisdicciones.
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Gabriela Susana Navarro


De: Mauro Zamboni <mzamboni@argenova.com.ar>
Enviado el: miércoles, 23 de junio de 2021 08:24
Para: Gabriela Susana Navarro
Asunto: Re: #EXT#_RV: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 


12:30 hs


Ok por nuestra Parte Gaby 


Enviado desde mi teléfono Huawei 
 
 
-------- Mensaje original -------- 
De: Gabriela Susana Navarro <ganava@magyp.gob.ar> 
Fecha: mié., 23 de junio de 2021 00:59 
Para: Mauro Zamboni <mzamboni@argenova.com.ar> 
Asunto: #EXT#_RV: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
Estimado 
  
En virtud de labrar la correspondiente Acta de la reunión de la  “COMISIÓN ASESORA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus eleginoides)” del 22 de Junio de 2021,  que se 
ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma ZOOM solicitamos a usted, como representante de la 
empresa por la que participó, que por este medio  apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-
2021-55819844-APN-DPP%MAGYP-BORRADOR ACTA MNegra 01-2021.pdf que se adjunta, respondiendo a este 
correo electrónico. 
  
Atentamente, 
  
Lic. Gabriela Navarro 
A/C Dirección de Planificación Pesquera 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
  
Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1° Piso 
Tel: +54 11 4349 2590 
  
  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 10:55 
Asunto: RE: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
  
Estimad@s 
  
Envío datos de conexión para la reunión 
Tema: Comision de Seguimiento - Merluza Negra 
Hora: 22 jun. 2021 10:00 a. m. Buenos Aires, Georgetown 
  
Unirse a la reunión Zoom 
https://us02web.zoom.us/j/89040909695?pwd=UjcyVVVHd1Y1Z0F1bGRsWEZpb3M0UT09 
  
ID de reunión: 890 4090 9695 
Código de acceso: 052755 
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Saludos cordiales, 
Gabriela 
  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 08:04 p.m. 


Asunto: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
  
Estimad@s  
Los invitamos a participar de la reunión de la Comisión de Seguimiento de la Pesquería de MERLUZA NEGRA 
el  MARTES 22 de Junio de 10 a 12:30 hs, vía ZOOM (enviaremos link). 
  
La reunión abarcará los siguientes temas: 
  


Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021  
Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. Año 2020. 
Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación. 
Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los lances de pesca 


dirigidos a merluza negra. 
  
Solicitamos a las Cámaras y Empresas invitadas que envíen el nombre y mail del representante de la organización 
que participará de la reunión, como así también los temas que deseen incluir en la agenda 
  
Saludos cordiales, 
  
Lic. Gabriela Navarro 
Directora de Planificación Pesquera 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, y Pesca 
Argentina 
  
Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1er piso (C1063ACW) 
Tel: +54 011 4349-2590 
  


PRECAUCIÓN: Este correo electrónico se originó fuera del GRUPO NUEVA PESCANOVA. No haga clic en enlaces 
ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro. 


CAUTION: This email originated outside GRUPO NUEVA PESCANOVA. Do not click links or open attachments 
unless you recognize the sender and know that the content is safe.. 


  








SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LA PESQUERÍA 
ARGENTINA DE MERLUZA NEGRA  


(Dissostichus eleginoides). 
PERIODO 2000-2020 


Gonzalo Troccoli, Patricia A. Martínez, Emiliano Di Marco y Otto Wöhler 
 


Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP). 
 


Programa de Pesquerías de Peces Demersales Australes y Subantárticos 
 







2002 


• Ampliación del APJMN a las cuadrículas 
5462,5463 y 5464 


• Falta grave cuando las capturas de MN 
superen el 3% de la CT en una marea y 
la captura de juveniles supere el 15% 


 


2004 • CBA y Programa de Marcado y Recaptura 


1987-2000 • Explotación por flota nacional y extranjera 
• Pesquería sostenida por juveniles 
 


• Comisión Asesora de Seguimiento 
• Obligación de embarcar obs. A bordo 


en marea dirigida 


2017 • Campaña de evaluación de juveniles a bordo de 
flota comercial 


2019 • Veda Reproductiva (julio-agosto-septiembre) 
• Captura de juveniles en el total de la marea 


no podrá exceder el 20% 


2001 


• Prohibición de pesca de arrastre a buques no 
autorizados en área det (5463 y 5464) y los buques 
autorizados a mas de 800 m 


• 3% max de captura de buques autorizados a 
menos de 800 m 


• En los lances dirigidos, prohibición de exceder el 
10% de captura de juveniles 


• Conformación de una Comisión Mixta de Control 
de Descarga (armadores de empresas, autoridad 
de aplicación) 
 


2009 • CITC 


2003 


¿Por que es una de las pesquerías más reguladas? 







Evolución y situación actual de la pesquería argentina de merluza negra  


Observadores a bordo Partes de pesca 


• La CMP de merluza negra correspondiente al año 2020 fue de 3.700 toneladas (Resolución CFP 
N°13/2019).  


• El desembarque declarado de merluza negra ese año, según consta en la estadística oficial, fue de 
3.642 t.  


• De acuerdo con la la cantidad de CITC asignada a cada buque, los cinco que operaron con red de 
arrastre de fondo registraron el 99% de la captura total de la especie, mientras que el único 
palangrero operativo obtuvo el 1% restante. 







Tipo de arte Buque Porcentaje (%) Autorización de 
CITC (t) 


Captura  
Desembarcada 
Total 2020 (t) 


PALANGRE Argenova XIV 8,54 316 13,8 


ARRASTRE 


Argenova XXI 12,72 470,6 984,4 


Argenova 
XXII 1,76 65,1 - 


Centurion del 
Atlántico 35,04 1296,4 1.463,1 


Echizen Maru  19,94 737,9 830,3 


San Arawa II 2,78 103,1 333,9 


  
Total Captura 


dirigida 
    2.989,1 3.625,1 


Captura 
incidental +       17,87 


Reserva 
administrativa     710,92   


Total Anual     
Resolucion CFP 


13/19 
3.700 


Desembarcada  
MAGyP 
3.642,7 


Información proveniente de los Partes de pesca 


Autorizaciones de captura y desembarques de merluza negra por buque y 
arte de pesca, registradas para la totalidad del año 2020.  


Capturas de merluza negra (t), por tipo de arte de pesca, reportadas por la flota argentina 
durante el período 2000-2020.  


2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
palangre 3737 2625 2046 1514 765 883 612 945 1120 1760 2109 1724 1588 1730 556 960 824 76 120,9 73,7 13,8
arrastre 5697 3704 6146 4180 1334 373 474 436 768 648 916 1011 1687 1770 3340 2759 2845 3593 3589 3845 3629
nasa 55 3 0,8 258 167 250 0,4
total 9434 6329 8192 5749 2099 1259 1087 1639 2055 2408 3025 2985 3275 3500 3896 3719 3669 3669 3710 3919 3643
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Información proveniente de los Partes de pesca 


Área Arrastre Área Palangre 


5263 0,05 3954 0,028 


5264 0,03 3955 0,053 


5362 0,03 3956 0,019 


5363 0,12 4054 0,040 


5364 0,05 4055 0,122 


5456 0,01 4056 0,053 


5461 6,41 4155 0,014 


5462 44,73 4156 0,051 


5463 48,15 - - 


5464 0,04 - - 


. Porcentaje de la captura obtenida por la flota que 
posee CITC de merluza negra, identificadas según el 
arte de pesca utilizado (arrastre o palangre) y 
registrada por cuadrícula  


  
 


a b 


Localización de las capturas de merluza negra (triángulos negros) de la flota 
arrastrera (a) y palangrera (b) que posee CITC y que contó con observadores 
del INIDEP a bordo durante el año 2020. Se detallan las Áreas Marinas 
Protegidas (Yaganes y Namuncurá-Banco Burdwood) y parte de la Zona 
Común de Pesca Argentino-Uruguaya. 


OBSERVADORES 







2020: Se analizaron 10 mareas de pesca, nueve pertenecieron a buques que 
operaron con red de arrastre y una al único buque equipado con palangre. Cabe 
destacar que, a diferencia de años anteriores, la cobertura de buques por parte de 
observadores fue menor debido al contexto particular de pandemia COVID-19 
ocurrido durante ese año.  


OBSERVADORES 


% 2017 2018 2019 2020 
Area Total 2 8 10 14 
Total Arr 2 8 10 14 


Pal - 21 - 14 
Area Total 11 7 6 11 
Veda Arr 11 7 6 11 


Pal 0 0 0 0 


% 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Area Total 37 38 32 28 16 13 12 9 16 3 6 11 9 15 
Total Arr 44 57 71 45 20 2 13 10 16 1 6 12 8 15 


Pal 18 17 10 18 1 13 12 8 12 7 5 6 10 15 
Area Total 25 18 84 23 23 15 18 10 18 6 5 12 13 5 
Veda Arr 25 18 84 27 20 15 22 10 16 1 8 12 13 4 


Pal 0 0 0 16 28 2 10 11 13 8 8 0 6 2 


Porcentaje de juveniles capturados de merluza negra respecto de las mareas dirigidas en la totalidad 
del área de operación de la flota comercial argentina y en el APJMN, por tipo de flota, durante el período 
2003-2020. Arr: arrastre; Pal:palangre. 


Estrato Prof (m) Captura (t) Porcentaje 


<100 0 0,0 


100-199 0,2 0,0 


200-299 3,2 0,2 


300-399 1,8 0,1 


400-499 2,9 0,2 


500-599 24,6 1,4 


600-699 52,8 2,9 


700-799 31,7 1,7 


>800 1.701,8 93,6 
Total 1.818,9 100,0 


Captura de merluza negra (en 
toneladas) y porcentaje de la 
misma en los distintos estratos 
de profundidad en los cuales se 
realizaron las operaciones de 
pesca. Fuente: Observadores 
Científicos del INIDEP. 







Programa de Marcado y Recaptura  
El Programa de Marcado y Recaptura de merluza negra, iniciado en el año 2004 (Waessle y Martínez, 2018), lleva marcado hasta el año 2020 un total de 5.907 ejemplares, de los cuales 


se recapturaron 120. Entre los años 2007 y 2013 se marcó el 92% de los ejemplares. Con la salida de los buques palangreros de la pesquería, ésta actividad se vio muy reducida y limitada 
sólo a experiencias especiales. En el año 2020, se marcaron 46 ejemplares a bordo del B/P Centurión del Atlántico durante la campaña dirigida a estimar la abundancia de los juveniles de 
la especie. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  


Campaña de Evaluación de juveniles a bordo de buques comerciales 
Con la finalidad de encontrar una solución a la dificultad de estimar la variabilidad interanual del reclutamiento de la especie en forma independiente del accionar de la flota, se ha llevado 


a cabo, desde el año 2017, una campaña de investigación a bordo de buques comerciales. Las cuatro campañas realizadas hasta el momento se ejecutaron a bordo del B/P Centurión del 
Atlántico, entre los meses de septiembre y octubre (Troccoli et al., 2018, 2019, Troccoli y Martínez, 2020, 2021) y constaron de 20 lances, realizados en posiciones fijas, con una duración de 
20 minutosy a una menor profundidad de la permitida para la pesca dirigida de la especie (menos de 800 metros). Además, de forma paralela, se efectuaron otros trabajos, como el marcado 
de ejemplares, la recolección de muestras genéticas y el análisis de la dieta de los ejemplares capturados (Troccoli et al., 2020c). Si bien hasta el momento se obtuvieron resultados 
importantes, sería de suma relevancia modificar ciertos aspectos del plan de campaña a fin de aumentar la calidad estadística de los resultados y así obtener una mayor precisión al 
momento de construir el índice de abundancia de juveniles. 


  Marcados   Recapturados 
año Norte Sur   Norte Sur Chile % 


2004 247 247   0 0 0 0,00 
2005 0 0   0 0 1 0,00 
2006 0 0   0 0 0 0,00 
2007 14 763   0 0 0 0,00 
2008 300 755   4 3 0 0,66 
2009 368 685   4 5 0 0,85 
2010 223 705   2 23 2 2,91 
2011 37 465   1 23 1 4,98 
2012 99 154   9 13 1 9,09 
2013 92 244   1 4 4 2,68 
2014 0 0   0 2 0 0,00 
2015 0 0   2 2 0 0,00 
2016 0 0   2 2 0 0,00 
2017 28 32   0 1 2 5,00 
2018 130 223   0 2 0 0,57 
2019 0 40   0 2 1 7,50 
2020 0 56   0 1 0 1,79 
Total 1538 4369   25 83 12 2,03 
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CONSIDERACIONES FINALES 


 
• La pesquería argentina de merluza negra cumplió con las medidas de regulación establecidas por las 


Autoridades Nacionales, en relación a las capturas y del porcentaje de juveniles retenido.  
• En la actualidad, la flota arrastrera es la que concentra la mayor parte de la captura de la especie (99%), y casi 


en su totalidad proveniente de las tres cuadrículas que conforman el APJMN 
• Como consecuencia de ello y con la finalidad de proteger a los adultos que convergen en dicho sector para 


reproducirse, se implementó, a fines del 2019, una época de veda para la pesca de merluza negra en el 
APJMN, entre los meses de julio a septiembre, y el porcentaje de juveniles permitidos por marea se elevó al 
20% (Resolución N°12/19). 


• Se sugiere continuar con las medidas de manejo establecidas para la pesquería y se recomienda, 
particularmente, el estricto control en la prohibición de realizar operaciones de pesca a menos de 800 metros 
de profundidad, en las tres cuadrículas que conforman el APJMN, en función de minimizar la captura de 
juveniles de la especie.  


• También, se propone proseguir con la realización de la campaña destinada al relevamiento de juveniles de la 
especie a bordo de la flota comercial y fortalecer el Programa de Marcado y Recaptura a bordo de la flota 
arrastrera.  


• La continuidad de ambas experiencias resulta de gran importancia en función de incrementar los conocimientos 
sobre la fracción de juveniles de la población, los movimientos migratorios de la especie y el impacto que éstos 
tienen en relación al concepto de unidad del efectivo. 







FIN 


MUCHAS GRACIAS  
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Número: 
 


 
Referencia: BORRADOR ACTA 1-21 MERLUZA NEGRA


 


REUNIÓN DE LA “COMISIÓN ASESORA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE 
LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus eleginoides)” CREADA POR RESOLUCIÓN N° 19 DE 
FECHA 17 DE MAYO DE 2002 DEL REGISTRO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.


ACTA N° 01/2021


El 22 de junio de 2021, se reúnen por medio de la plataforma Zoom los siguientes participantes de la 
Comisión:


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura: Gabriela Navarro, Laura Prosdocimi, Federico Bernasconi, Cecilia 
Moreno, Patricio Ponce y Belén Moreno.


Consejo Federal Pesquero: Carlos Cantú (Tierra del Fuego), Gabriela González Trilla (MAyDS), Paola 
Gucioni (MREyC) y Karina Solá Torino (Coordinación Institucional)


Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: Francisco Firpo Lacoste


INIDEP: Oscar Padin, Claudia Carozza, Analía Giussi, Anabela Zavatteri, Emiliano Di Marco, Esteban 
Gaitán, Otto Wöhler, Patricia Martínez, y Gonzalo Troccolli.


En representación del sector pesquero:


 - Mauro Zamboni (ARGENOVA S.A.)


 - Alan Mackern (ESTREMAR S. A. Y SAN ARAWA S. A),


 - Claudio Güida y Fabian Carrasco (PESANTAR / Newsan S.A.)


 - Eduardo Román (CAPECA)







-  Ezequiel Navatta: Asesor de las Empresas participantes


 


Temario de la reunión:


Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021•
Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. Año 2020.•
Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles.•
Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los lances de pesca dirigidos 
a merluza negra.


•


 


Se da inicio a la reunión con una presentación de la evolución de los desembarques a la fecha entre 2015 y 2021 y 
la evolución del comercio exterior por parte de la Dirección de Planificación Pesquera. Asimismo, se informó 
sobre los alcances de la reglamentación de la NOAA sobre la “Ley de Protección de mamíferos marinos” y la 
clasificación de la pesquería de merluza negra respecto a la interacción con mamíferos marinos y los próximos 
requerimientos de solicitud de información y certificados para continuar exportando a Estados Unidos (ANEXOS 
I).


A continuación el INIDEP  presenta la Síntesis de la Evolución de la Pesquería de Merluza Negra en el mar 
argentino, indicando que durante el 2020 la pesquería de merluza negra se desarrolló en el contexto de las nuevas 
medidas de regulación establecidas por las Autoridades Nacionales orientadas a aumentar la protección de la 
fracción adulta (Resolución CFP N°12/2019) donde se modificó el porcentaje de juveniles permitido, del 15 al 
20%, y se implementó una época de veda reproductiva en el Área de Protección de Juveniles de Merluza Negra 
(APJMN) entre los meses de julio a septiembre. Tal como se ha realizado años anteriores, se llevó a cabo la 
campaña de investigación con el objeto de estimar la variabilidad interanual del reclutamiento de la especie en 
forma independiente del accionar de la flota. La misma se realizó a bordo del Centurión del Atlántico donde 
además fueron marcados 46 ejemplares juveniles de la especie en el marco Programa de Marcado y Recaptura de 
merluza negra.


En función del análisis de la evolución de las capturas, del porcentaje de juveniles y del volumen de captura 
incidental, se consideró que la misma continúa presentando una situación de estabilidad considerada como 
favorable para la sostenibilidad de la pesquería.


El INDEP informa que recomendó al CFP continuar con el esquema de medidas de manejo establecidas para la 
pesquería y, particularmente, y la realización de la campaña destinada al relevamiento de juveniles de la especie a 
bordo de la flota comercial. El sector comprometió, como todos los años, la disponibilidad de sus buques para la 
realización de la campaña durante el mes de septiembre. Por otro lado el INIDEP acercara el diseño de campaña 
elaborado a tal fin a la brevedad posible.


Por otro lado en lo referente al Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación, 
comenta que el desarrollo de la pesquería durante el año 2020 bajo el contexto particular de la pandemia de 
COVID-19, perjudicó el embarque de observadores y resultó en una cobertura claramente inferior a la de los años 
previos. La logística necesaria para llevar a cabo esta experiencia resultó muy complicada para poder ser 
realizada en este particular marco de pandemia y se proyecta poder realizarla a fin de año (ANEXO II).







PESANTAR informó que el buque ECHIZEN MARU realizará su reparación anual en Mar del Plata y ofrece los 
contactos que el INIDEP requiera con su tripulación y los ajustes para realizar la experiencia de supervivencia de 
la especie al proceso de pesca y devolución. Esto se realizaría durante los meses de agosto y septiembre. 


Con respecto a la Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los lances de 
pesca dirigidos a merluza negra, el INIDEP presentó la propuesta de un protocolo específico para el muestreo de 
invertebrados bentónicos, el cual será llevado a cabo por Observadores/técnicos durante las mareas dirigidas a 
merluza negra. En el protocolo se detallan las tareas necesarias para obtener una muestra de la fauna bentónica en 
los lances dirigidos a merluza negra y también cómo proceder en el caso que el análisis de la misma no pueda ser 
realizado a bordo y requiera que su análisis deba ser realizado posteriormente en tierra. Se pautaron una serie de 
acuerdos con las empresas armadoras para facilitar la operación y la logística del protocolo, tanto a bordo de los 
buques como cuando sea necesario proseguir la tarea en tierra (ANEXO III). Esto implicaría el embarque de un 
segundo observador a bordo, donde podría participar y combinar con los observadores provinciales. Se plantea la 
complejidad de las múltiples tareas y recolección de información por parte de observadores, lo que requiere una 
coordinación en la toma de datos.


Desde las empresas plantearon que es complejo embarcar un observador para cada tarea específica (megafauna, 
bentos, especie objetivo, inspector, etc.), ya que requiere bajas del personal embarcado. Por lo tanto solicita 
coordinar las tareas para no incrementar el número de observadores. El INIDEP coordinará junto con las 
provincias una actividad de capacitación para OB, el sector está de acuerdo y brindará todo su apoyo para 
fortalecer este programa. Asimismo, se coordinará entre el POB del INIDEP, el programa de pesquerías de 
especies subantárticas y los POB Provinciales, y se invitará a Aves Argentinas, para el embarque de observadores 
y la distribución de tareas a bordo.


Adicionalmente a la agenda planteada, el INIDEP realizó, en el marco del Plan de Mejoramiento de la Pesquería 
de Merluza Negra llevado adelante por CeDePESCA a solicitud de las empresas, una rápida descripción de la pre-
evaluación de la pesquería de merluza negra y del plan de mejora (PROME), a los fines de evaluar y avanzar 
hacia la certificación de la pesquería argentina. En síntesis, el INIDEP comentó que la pre-evaluación resultó muy 
razonable y ajustada a la realidad de la pesquería. En función de eso, CeDePESCA y las empresas comenzaron un 
PROME, en el cual participará el INIDEP a través del Programa de Pesquerías Australes y Subantárticas.


El INIDEP trabajará en aspectos relativos a la evaluación del efectivo, avanzando en la definición de la unidad de 
manejo bajo el concepto de metapoblación, la definición explícita de herramientas de control de las capturas y la 
definición de nuevos Punto Biológico de Referencia Objetivo (PBRO) de acuerdo a lo que el INIDEP ya adelantó 
en distintos informes al CFP. También se abordarán diversos temas desde el punto de vista de la conservación del 
ecosistema, como impacto sobre el bentos, megafauna, especies ETP, hábitat, etc., aspectos de los que hoy no se 
cuenta con suficiente información. Todas esas mejoras, necesarias para cumplir con el estándar del MSC, van a 
requerir la participación, además del INIDEP, CeDePESCA, y las Empresas, de la SSPyA, el CFP y de la 
Cancillería en el caso que sea necesario (ANEXO IV).


La Comisión consideró interesante la posibilidad de que CeDePESCA pudiera realizar en un futuro próximo una 
presentación detallada del proceso en alguna futura reunión.


Las empresas solicitan la máxima colaboración de todas las partes involucradas y celeridad en todo este proceso 
que facilitará la certificación representando más divisas para el país permitiendo llegar a más mercados.


La SSPyA analizará con el INIDEP la necesidad de ampliar o modificar la apertura estadística de especies 







acompañantes (granadero entre otros) en el parte de pesca.


Todas las presentaciones realizadas se adjuntan a la presente y se envían por correo electrónico a los 
participantes.


 


Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la Reunión N° 1/2021 de la “COMISIÓN ASESORA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus eleginoides)” fue realizada por 
videoconferencia de ZOOM el día 22 de junio de 2021.


En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción de la presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – por parte de los funcionarios que 
apliquen dicha modalidad. o por notificación a través de correo electrónico para los participantes que no tienen 
habilitada dicha certificación. Se procederá a la distribución de la presente acta por intermedio de la Dirección 
de Planificación Pesquera, y se procurará la devolución del documento para la prosecución de su firma.


Han participado de la reunión las siguientes empresas y cámaras pesqueras que no poseen acceso al Sistema de 
Gestión Electrónica de Documentación Oficial (GDE):


- Mauro Zamboni(ARGENOVA S.A.)


- Alan Mackern (ESTREMAR S. A. Y SAN ARAWA S. A),


- Claudio Güida (PESANTAR S.A.)


- Eduardo Román (CAPECA)


- Ezequiel Navatta (Asesor Empresas)
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Gabriela Susana Navarro


De: Alan Mackern <alan.mackern@estremar.com>
Enviado el: miércoles, 23 de junio de 2021 09:01
Para: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías
Asunto: Re: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs


De acuerdo. 
Alan 
 
On Wed, 23 Jun 2021, 00:57 Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías, <dpygp@magyp.gob.ar> 
wrote: 


Estimado 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la reunión de la  “COMISIÓN ASESORA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus 
eleginoides)” del 22 de Junio de 2021,  que se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma 
ZOOM solicitamos a usted, como representante de la empresa por la que participó, que por este 
medio  apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-55819844-APN-DPP%MAGYP-
BORRADOR ACTA MNegra 01-2021.pdf que se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


A/C Dirección de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1° Piso 


Tel: +54 11 4349 2590 


  


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 10:55 
Asunto: RE: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
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Estimad@s 


  


Envío datos de conexión para la reunión 


Tema: Comision de Seguimiento - Merluza Negra 


Hora: 22 jun. 2021 10:00 a. m. Buenos Aires, Georgetown 


  


Unirse a la reunión Zoom 


https://us02web.zoom.us/j/89040909695?pwd=UjcyVVVHd1Y1Z0F1bGRsWEZpb3M0UT09 


  


ID de reunión: 890 4090 9695 


Código de acceso: 052755 


  


Saludos cordiales, 


Gabriela 


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 08:04 p.m. 


Asunto: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 


  


Estimad@s  


Los invitamos a participar de la reunión de la Comisión de Seguimiento de la Pesquería de MERLUZA 
NEGRA el  MARTES 22 de Junio de 10 a 12:30 hs, vía ZOOM (enviaremos link). 


  


La reunión abarcará los siguientes temas: 


  


•                    Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021  


•                    Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. 
Año 2020. 
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•                    Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación. 


•                    Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los 
lances de pesca dirigidos a merluza negra. 


  


Solicitamos a las Cámaras y Empresas invitadas que envíen el nombre y mail del representante de la 
organización que participará de la reunión, como así también los temas que deseen incluir en la agenda 


  


Saludos cordiales, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


Directora de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Ministerio de Agricultura, Ganadería, y Pesca 


Argentina 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1er piso (C1063ACW) 


Tel: +54 011 4349-2590 


  








COMENTARIOS ACERCA DE LA PRE- 
EVALUACIÓN DE LA PESQUERÍA DE MERLUZA  


NEGRA  ARGENTINA  Y DEL PROME 
REALIZADOS POR CeDePesca 


INIDEP - Programa de Pesquerías Australes y Subantárticas 
 
Reunión de la Comisión de Seguimiento de la Pesquería de Merluza negra 
 


22 de junio de 2021 







Objetivo de la pre-evaluación: 
 
• Conocer el estado de la pesquería de merluza negra (Dissostichus eleginoides) 


con redes de arrastre de fondo respecto de los indicadores del estándar del 
Marine Stewardship Council (MSC), utilizando toda la información disponible 
hasta el presente. 


 
Se llevó a cabo considerando los tres principios del estándar de MSC:  
 


• Principio 1: se relaciona con el estado del recurso objeto de la pesquería,  
• Principio 2: apunta a que la pesca debe permitir que se mantenga la 


estructura, productividad y diversidad del ecosistema, 
• Principio 3: indica que la pesquería debe ser manejada eficazmente y sujeta a 


normas nacionales e internacionales.  
 
Objetivo del PROME (Proyecto de mejoramiento pesquero – Fishery improvement Proyect – FIP): 
 


• Lograr un estado certificable contra el estándar del MSC para la pesquería. 
 
 
 
 
 
 







Características de la pre-evaluación 
 
 
• El análisis llevado a cabo por el evaluador resultó muy razonable, adecuándose a la 


realidad de la pesquería.  
 


• Se pudieron identificar los principales puntos a considerar para avanzar en el 
proceso de certificación de la pesquería. 


  
• Algunos de esos puntos son problemáticos y otros más fácilmente abordables.      


El principal aspecto a considerar el la unitariedad de stock del recurso sujeto a 
explotación por la flota argentina.  
 


• El plan de acción propuesto por el evaluador contempla los aspectos a mejorar, 
planteando una serie de actividades a desarrollar, en las cuales deberá participar el 
INIDEP a través del Programa de Pesquerías Australes y Subantárticas. 


 
 







Resumen de principales observaciones 
realizadas en la pre-evaluación 







Resumen de principales observaciones 
realizadas en la pre-evaluación 







Resumen de principales observaciones 
realizadas en la pre-evaluación 







En síntesis, durante los próximos 2 a 3 años se trabajará en aspectos relativos a: 


 


 


• Revisar la información existente o proveer nueva respecto de la identidad del stock 
de merluza negra objetivo de la pesquería. 


• Establecer un nuevo Punto de Referencia Objetivo de la pesquería relacionado o 
proxi del RMS. 


• Definir reglas de control de la captura explícitas. 


• Ajustar lo protocolos utilizados por el Programa de Observadores del INIDEP para 
que incluyan las variables requeridas por el estándar MSC. 


• Colectar a bordo información sobre las especies principales y secundarias en la 
captura y especies ETP.  


• Generar documentación de respaldo que permita conocer la interacción entre la 
pesquería, especies no-objetivo, hábitat y ETP. 


• Promover medidas de mitigación o cambios en las prácticas a bordo si 
correspondiera. 


 


 


 


 







Muchas gracias 
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Gabriela Susana Navarro


De: Eduardo Roman <romaneduardo6@gmail.com>
Enviado el: lunes, 28 de junio de 2021 07:17
Para: Gabriela Susana Navarro
Asunto: Re: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs


Buenos días Gabriela, ok por CAPeCA. 
Saludos. 
Eduardo Román 
Gerente - Apoderado 
 
El mié., 23 de junio de 2021 1:00 a. m., Gabriela Susana Navarro <ganava@magyp.gob.ar> escribió: 


Estimado 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la reunión de la  “COMISIÓN ASESORA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus 
eleginoides)” del 22 de Junio de 2021,  que se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma 
ZOOM solicitamos a usted, como representante de la empresa por la que participó, que por este 
medio  apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-55819844-APN-DPP%MAGYP-
BORRADOR ACTA MNegra 01-2021.pdf que se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


A/C Dirección de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1° Piso 


Tel: +54 11 4349 2590 


  


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 10:55 
Asunto: RE: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
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Estimad@s 


  


Envío datos de conexión para la reunión 


Tema: Comision de Seguimiento - Merluza Negra 


Hora: 22 jun. 2021 10:00 a. m. Buenos Aires, Georgetown 


  


Unirse a la reunión Zoom 


https://us02web.zoom.us/j/89040909695?pwd=UjcyVVVHd1Y1Z0F1bGRsWEZpb3M0UT09 


  


ID de reunión: 890 4090 9695 


Código de acceso: 052755 


  


Saludos cordiales, 


Gabriela 


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 08:04 p.m. 


Asunto: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 


  


Estimad@s  


Los invitamos a participar de la reunión de la Comisión de Seguimiento de la Pesquería de MERLUZA 
NEGRA el  MARTES 22 de Junio de 10 a 12:30 hs, vía ZOOM (enviaremos link). 


  


La reunión abarcará los siguientes temas: 


  


•                    Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021  


•                    Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. 
Año 2020. 
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•                    Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación. 


•                    Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los 
lances de pesca dirigidos a merluza negra. 


  


Solicitamos a las Cámaras y Empresas invitadas que envíen el nombre y mail del representante de la 
organización que participará de la reunión, como así también los temas que deseen incluir en la agenda 


  


Saludos cordiales, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


Directora de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Ministerio de Agricultura, Ganadería, y Pesca 


Argentina 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1er piso (C1063ACW) 


Tel: +54 011 4349-2590 
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Gabriela Susana Navarro


De: Ezequiel Navatta <enavatta.msc@gmail.com>
Enviado el: viernes, 25 de junio de 2021 15:14
Para: Gabriela Susana Navarro
Asunto: Re: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs


Aprobado 
 
On Wed, 23 Jun 2021 at 1:00 AM, Gabriela Susana Navarro <ganava@magyp.gob.ar> wrote: 


Estimado 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la reunión de la  “COMISIÓN ASESORA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus 
eleginoides)” del 22 de Junio de 2021,  que se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma 
ZOOM solicitamos a usted, como representante de la empresa por la que participó, que por este 
medio  apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-55819844-APN-DPP%MAGYP-
BORRADOR ACTA MNegra 01-2021.pdf que se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


A/C Dirección de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1° Piso 


Tel: +54 11 4349 2590 


  


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 10:55 
Asunto: RE: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
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Estimad@s 


  


Envío datos de conexión para la reunión 


Tema: Comision de Seguimiento - Merluza Negra 


Hora: 22 jun. 2021 10:00 a. m. Buenos Aires, Georgetown 


  


Unirse a la reunión Zoom 


https://us02web.zoom.us/j/89040909695?pwd=UjcyVVVHd1Y1Z0F1bGRsWEZpb3M0UT09 


  


ID de reunión: 890 4090 9695 


Código de acceso: 052755 


  


Saludos cordiales, 


Gabriela 


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 08:04 p.m. 


Asunto: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 


  


Estimad@s  


Los invitamos a participar de la reunión de la Comisión de Seguimiento de la Pesquería de MERLUZA 
NEGRA el  MARTES 22 de Junio de 10 a 12:30 hs, vía ZOOM (enviaremos link). 


  


La reunión abarcará los siguientes temas: 


  


•                    Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021  


•                    Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. 
Año 2020. 


•                    Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación. 
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•                    Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los 
lances de pesca dirigidos a merluza negra. 


  


Solicitamos a las Cámaras y Empresas invitadas que envíen el nombre y mail del representante de la 
organización que participará de la reunión, como así también los temas que deseen incluir en la agenda 


  


Saludos cordiales, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


Directora de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Ministerio de Agricultura, Ganadería, y Pesca 


Argentina 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1er piso (C1063ACW) 


Tel: +54 011 4349-2590 


  


--  
Enviado desde mi iPhone.  
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Gabriela Susana Navarro


De: Claudio Alberto Güida <claudio.guida@newsan.com.ar>
Enviado el: miércoles, 23 de junio de 2021 12:43
Para: Gabriela Susana Navarro
Asunto: Re: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs


De acuerdo 
Slds 
 
Claudio Guida 
 
El mié, 23 de jun. de 2021 a la(s) 00:59, Gabriela Susana Navarro (ganava@magyp.gob.ar) escribió: 


Estimado 


  


En virtud de labrar la correspondiente Acta de la reunión de la  “COMISIÓN ASESORA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE LA ESPECIE MERLUZA NEGRA (Dissostichus 
eleginoides)” del 22 de Junio de 2021,  que se ha realizado mediante videoconferencia por la plataforma 
ZOOM solicitamos a usted, como representante de la empresa por la que participó, que por este 
medio  apruebe o rechace el borrador de acta que tramita bajo el  IF-2021-55819844-APN-DPP%MAGYP-
BORRADOR ACTA MNegra 01-2021.pdf que se adjunta, respondiendo a este correo electrónico. 


  


Atentamente, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


A/C Dirección de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1° Piso 


Tel: +54 11 4349 2590 


  


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 10:55 
Asunto: RE: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 
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Estimad@s 


  


Envío datos de conexión para la reunión 


Tema: Comision de Seguimiento - Merluza Negra 


Hora: 22 jun. 2021 10:00 a. m. Buenos Aires, Georgetown 


  


Unirse a la reunión Zoom 


https://us02web.zoom.us/j/89040909695?pwd=UjcyVVVHd1Y1Z0F1bGRsWEZpb3M0UT09 


  


ID de reunión: 890 4090 9695 


Código de acceso: 052755 


  


Saludos cordiales, 


Gabriela 


  


De: Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías  
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 08:04 p.m. 


Asunto: Comisión de Seguimiento de Merluza Negra - 22/06/2021 10- a 12:30 hs 


  


Estimad@s  


Los invitamos a participar de la reunión de la Comisión de Seguimiento de la Pesquería de MERLUZA 
NEGRA el  MARTES 22 de Junio de 10 a 12:30 hs, vía ZOOM (enviaremos link). 


  


La reunión abarcará los siguientes temas: 


  


•                    Estadísticas de desembarques de la pesquería y exportaciones 2021  


•                    Caracterización de la pesquería de merluza negra en el espacio marítimo argentino. 
Año 2020. 
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•                    Análisis de la supervivencia de los ejemplares juveniles - reprogramación. 


•                    Propuesta de un protocolo de muestreo de las especies bentónicas presentes en los 
lances de pesca dirigidos a merluza negra. 


  


Solicitamos a las Cámaras y Empresas invitadas que envíen el nombre y mail del representante de la 
organización que participará de la reunión, como así también los temas que deseen incluir en la agenda 


  


Saludos cordiales, 


  


Lic. Gabriela Navarro 


Directora de Planificación Pesquera 


Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 


Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Ministerio de Agricultura, Ganadería, y Pesca 


Argentina 


  


Paseo Colón 982 – Anexo Pesca 1er piso (C1063ACW) 


Tel: +54 011 4349-2590 


  


 
 
 
--  


Haga clic aquí con el botón secundario para descargar imágenes. Para ayudar a proteger la confidencialidad, Outlook evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.


 


Claudio Alberto Güida | GTE OPERACIONES 
ARIAS 3751 CABA CF 1000 ARG 
Tel.: +54 11 4546-5000 ext. 2815 / Cel.: +54 911 5260 3014 
www.newsan.com.ar 
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Haga clic aquí con el botón secundario para descargar imágenes. Para ayudar a proteger la confidencialidad, Outlook evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.


 
Haga clic aquí con el botón secundario para descargar imágenes. Para ayudar a proteger la confidencialidad, Outlook evitó la descarga automática de esta  
imagen de Internet.


 


  Conoce nuestra línea ética: https://www.newsan.com.ar/integridad/ 
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